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cionados deberán obtener el permiso correspondiente de su
respectivo Subsecretario para asistir al curso.

6. Los derechos áe examen serán de 300 pesetas. Cuando
la instancia se pr.esente directamente en la Secretaría General
de la Escuela Nacional de Administración Pública se acredi
tará en la misma el número de recibo justificativo del pago
de los derechos de examen. Cuando la instancia se presente
en los Gobiernos Civiles o en las oficinas de Correos se hará

. constar en la instancia el número y fecha del giro postal o
telegrafico por el que envían los citados derechos.

7. La justificación de los requisitos exigidos en los apar
tadps a), b) Y el de la norma 2.1 se hará por certificació~ del
Ministerio ti Organismo del cual dependa el aspirante a la
vista de los datos que consten en el expediente personal del
mismo; esta certificación deberá presentarse junto con la. soli
citud. Cuando para completar los añas de servicio que señala
el apartado bJ sea necesario sumar los prestados en varios
Organismos de "la AdminIstración, se adjuntarán las certifi·
caciones oportunas. Los restantes datos contenidos en el mo
delo de solicitud deberim ser justificados en su día si .la Di
rección de la Escuela Nacional de Administración Pública o el
Tribunal seleccionador lo jl,lzgan oportuno, a excepción 'del
título académico poseído o estudios finalizados, que deberá
justificarse. por los seleccionados antes da iniciarse el curso.
El descubrimiento de alguna falsedad o inexactitud supondrá
para el interesado la pérdida de todos los derechos que hu
biera adquirido hasta el momento, aunque hubiese sido ya
seleccionado o admitido al CUl'SO o se le hubiera concedido el
diploma correspondiente.

B. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la
Escuela Nacional de Administración Pública publicará en' el
..-Boletín Oficial del Estado" la lista de admitidos a la práctica
de. las pruebas. Los aspirántes exclUidos podrán interponer la
reclamación correspondiente de conformidad con el artículo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo.'

Los que fUesen excluídos obtendrán la devolución de los
derechos de examen.

UI. Selección

9. El Tribunal seleccionador será designado por el Director
de la Escuela Nacional de Administración Pública y estará
presidido por el mismo o por la persona en quien delegue.
El Tribunal se compondrá del Presidente y dos Vocales, di
plomados en Organización y Métodos, de los cuales uno de
berá pertenecer al Ministerio del Ejército. Uno de los Vocales
actuará de Secretario.

10. La selección abarcará las siguientes pruebas, que se
celebrarán en única convocatoria y se valorarán conjunta·
mente:

Primera.-Comentario por escrito, durante un período má
ximo de tres horas, de un tema de carácter general sobre
cuestiones o aspectos fundamelital~s de la Administración PÚ
blica' en el que el cancHdato pueda poner de manifiesto sus
aptitudes básicas para el ejercicio de actividades de Organi
zación y Métodos y el conocimiento de la Administración a
través de su experiencia personal-.

Segunda.-Resolución, durante un período máximo de dos
horas, de dos problemas de aritmética o geometria en los que
el aspirante pueda poner de manifiesto su .aptitud para 18.s
matemáticas. .

Tercera.-Entrevista individual con el Tribunal durante un
plazo máximo de quince minutos. .

El Tribunal adoptará las medidas que estime oportunas para
facilitar a los aspirantes residentes en provincias la realiza
ción de estas pruebas en un solo día o en días ínmedíatos.

11. Atendiendo al conjunto de las pruebas de la fase selec
tiva y a sus méritos respectivos, el Tribunal propondrá a la
Dirección de la Escuela Nacional de Administración Pública
la rela.ción numerada y valorada de candidatos admitidos al
curso. Los aspirantes admitidos a este XI Curso que por cual
quier circunstancia no puedan asistir al mismo no conser
varán derecho alguno o reserVa de plaza en los que sucesiVa
mente puedan celebrarse. Antes del comienzo del curso, los
candidatos seleccionados debenin presentar en la Escuela· el
oportuno permiso expedido por el Organismo de que dependan.

IV. Formación

12. La formación da los especialistas comprenderá dos
fases:

a} Curso en la Escuela Nacional de Administración Pública.
b} Elaboración de un trabajo práctico y eventual discu

sión del mismo.

13. El curso en la Escuela Nacional de Administración PÚ
blica tendrá una duración no superior a trescientas cincuenta
horas lectivas, dando comienzo a partir del mes de febrero
de 1973, de acuerdo con el programa que será fijado por la
Dirección de la Escuela Nacional de Administración Pública
sobre la organización, contenido y calificación del curso.

Los participantes en el curso que no fuesen calificados fa
vorablemente podrán repetir la prueba o pruebas correspon·
dientes junto con los asistentes al curso inmediatamente pos
terior, a cuya promoción, en su caso, quedarán incorporados.

La no superaclOn de estas segundas pruebas daría lugar a su.
eliminación definitiva.

14. Los participantes que superen el curso deberán elabo
rar el trabajo práctico a que hace referencia la norma 12, El
tema <del citado, trabajo será aprobado previamente por la
Dirección de la Escuela Nacion{tl de Administración Pública
y su desarrollo supondrá la aplicación de las técnicas de Or
ganización y Métodos a un problema real.

El trabajo podrá ser elaborado en colaboración con la uni~

dad central de Organicación y Métodos, con el profesorado da
Organización y Métodos de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública o eri' forma individual por los participantes.
Deberá ser presentado en la Escuela dentro del plazo de seis
meses, contados a partir del día siguient~ al que le sea ca·
municada su designación. Los trabajos presentados fuera del
plazo indicado serán calificadofj conjuntamente con los ca·
rrespondientes al curso inmediatamente posterior.

V. Calificación y propuesta final

15 -La calificación del trabajo práctico se .realizará de acuer~

do con las normas que fije la Dirección de la Escuela Na
cional de Administración Pública. La citada calificación, uni·
da a la que el aspirante hubiese obtenido en' el curso. deter·
minará la definitiva a .efectos de la propuesta a que se refiere
la base siguiente,

16, Efectuada la calificaci6n final, la Dirección de la Es
cuela Nacional de Administración Pública elevará a la Presi
dencia del Gobierno la relación por orden de puntuación da
los candidatos declarados aptos para recibír el diploma de Or
ganización y Métodos. Dicha relación numerada será publicada
oportunamente en el ",Boletín Oficial del Estado», dándose
cuenta a la Dirección General de la FunCión Pública.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de noviembre de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo-
ción de Sahara por la que lie anuncia concurso
para la provisiÓn de la plaza de Juez Comarcal
de Villa Cisneros, vacante en el Servicio de Jus·
ticia de la Provincia de Sahara.

Vacante en el Servicio de Justicia de la Provincia de Sahara.
la plaza de Juez Comarc~1 de Villa Cisneros, se anuncia su
provisión a concurso entre funcionarios pertenecientes a la
Carrerl;\ de Jueces. Comarcales, en situación de actividad, que
no hayan' cumplido la edad de cincuenta años el día en qua
termine el plazo de presentación de instancias.

La 'expresada plaza está, dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordiI).arias que correspon·
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Los complementos e incentivos que correspondan, de
acuerdo con· la normativa vigente para los funcionarios del
mismo Cuerpo y categoría dependientes del Ministerio de Jus·
ticia, así como los. complementos establecidos con carácter espe·
cialen la provincia y que sean de aplicación conforme al
régimen imperante en ésta.

3. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la suma de sueldo y trienios. .

4. La ayuda familiar a que tenga derecho.

Las ins':ancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y,en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara
(Presidencia del Gobierno), por conducto de la Dirección Gene
ral de Justicia, que las cursará informando sobre éada uno
de los concursantes si es o no destinable.

El plazo de presentación de instanciaS será el de quince
días naturales contados a partir del síguíente al de la publí
cación de este anuncio en el ",Boletín Oficial del Estado".
y estara.n acompañadas de los documentos siguientes~

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente,
en los que se hará constar la edad del aspirante.

b) Certificado médico ofidal ac:r;editativo de que el solici
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo·
lutivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico
o temperamental.

c) Dos fotografías tamaño· carnet, y ,
d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi

ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa para el que resulta
designado la obligación de desempeñar la vacante por una:
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campaña mínima de veinticUIl.tro. meses, 'tenien~o derecho a
dos meses de licencia reglamentarIa por cada ~lez de pe~ma~

oencia en la provincia, en la forma que determman las dISPO
siciones vigentes, con la percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de ~u:enta del Estado, tanto paTa
el funcionario como para los famlh~res a su cargo, con sUJe
ción además a lo establecido en las disposiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente Goncurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Madrid, 15 d'e noviembre de.1972.-;-El Director general, Eduar
do Junco Mendoza.-Conforms: LUIS Carreio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

conforme a lo prevenido en la Ley 19/1967, de 8 de abril, a las
declaradas desiertas,

Los que obtuvieren destino' no podrán participar en ningún
otro hasta que no transcurra un año desde la fecha de su Dom·
bramiento.

Madrid, 24 de noviembre de 1972.-El Director general,
Eduardo Torres~Dulce Ruiz.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia'
por la que se anuncia en concurso de traslado la
provisión de vacantes de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia en las Audiencias y Juzgados
que se men~onan,

Vacantes en la actualidad las plazas de Auxiliares de la
Administración de Justicia que a continuación se relacionan, se
anuncia su provisión, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento Organicoaprobado por Decreto mil trescientos se~

senta y dos/mil novecientos sesenta y nueve, de seis de junio,
a concurso de traslado entre funcionarios pertenecientes al
Cuerpo, que se encuentren en servicio activo o tengan conce
dida la oportuna autorización de reingreso:

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia concurso d~ traslado pa
m cubrir la's plazas vacantes de Agentes de la Jus
ticia Municipal.

Vacantes en la actualidad las plazas de Agentes de la Justicia
Municipal en los Juzgados Municipales, Coma~cales y de. ~az
que a continuación se relacionan, se anunCIa su prov,ls~6n
de conformidad con lo establecido en el Reglamen,to orgamco
aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio, a concurso de
traslado entre funcionarios pertenecientes al, ~uerpo, que lie
encuentren en servicio activo o tengan concedIda la oportuna
autorización de reingreso:

Los que deseen tomar parte en este concurso elevarán sus
instancias a esta Dirección General, las cuales deberán ser
presentadas directamente ,en el Registro General del Ministerio,
o bien ~nte el. Organismo a que se refiere el articulo 66 de la
vigente Ley de ·Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la pu·
blicación de este anuncio en el cBoletin Oficial del Estado».
expresando en las mismas las vacantes a que aspiren, nUmera~
das correlativamente por el orden de .preferencia que esta
blezcan.

Los destipados fuera del territorio de la Península cursarán
sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de remitir las instan
cias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor anti
güedad de servicios en el Cuerpo.

Los Agentes destinados en los Juzgados de Paz no clasifi
cados por la Orden de 13 de julio último como de censo supe.
rior a 7.000 habitantes, debfl-án tomar parte en este concurso,
y en el supuesto de no obtener plaza, podrán ser destinados

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se hace pública
la relación provisional de opositores agmitidos y
excluidos para tomar parte en las oposiciones a
ingreso en el Cuerpo de Médico~ del Registro CivU,
convocadas por Resolución de 31 de agosto de 1972.

En cumplimiento de lo 'dispuesto por la norma cuarta de la
Orden de 23 de mayo de 1972 (.Boletín Oficial del Estado» de
4 de julio). esta Dirección Genera'rha tenido a bien publicar la
siguiente lista provisional, por orden alfabético, de opositores
admitidos y excluídos para tomar parte en las oposiciones a
ingreso en el Cuerpo de Médicos del Registro Civil.

Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus ins
~_ncias a esta Dirección General, las cuales deberán ser pre
sentadas directamente en el Registro General del Ministerio
o bien ante los Organismos a que se ref.:,-",re el artículo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo
de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado»,
expresando en las mismas las vacantes a que aspiren numera
das correlativamente por el orden de preferencia que esta~

blezcan.
Los funcionarios destinados 'fuera de la Península cursarán

sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de remitir las ins
tancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor anti·
güedad de servicios en el Cuerpo, y los que obtuvieran nuevo
desUno no podrán parti'cipar en ningún otro concurso hasta que
transcurra un año desde la fecha de su nombramiento.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás ·efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1972.-El Director general, Eduar

do Torres Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de los Servicios del Personal para la Función Asistencial
a la Administración de Justicia.

Plazas

Elche número 1
Fonsagrada 1
Laviana 1
Liria 1
Madrid número 2 .. 1
Madrid número 6 1
Madrid numero 21 1
Málaga número 6 1
Marbella numero 1 ....... " 1
Murcia número 3 '.. 1
Ponferrada número 2 ,..... 1
Sabadell número 1 2
SabadeIl ,número 2 2
Salamanca número 2 1
Sigüenza 1
Tarancón ,..... 1
Teruel ,." .. , , 1
Vendrell 1
Villanueva y Geltrú 2
Zaragoza númefo 6 1
Zaragoza número 7 4

Plazas

Juzgados de Primera
InstCmcia

Alicante número 1 .... ,.. ,. 1
Alicante número 3 ,.. 1
Arenys de Mar 1
Astorga "....... 1
Avilés número 2 " 1
Azpeitia " 1
Baeza ""... 1
Barcelona numero 5 ". 1 1

Barcelona número 12 1
Barcelona número 14 ."... 1
Barcelona número 15 .. ".. 2
Barcelona número 22 .. ".. 2
Boltaña 1
Burgo de Osma 1
Calamocha .. , ,,'"'' 1
Cartagena número 2 .... " 1
Cuenca 1

Audiencia de Córdoba ... 1
Audiencia de Vitoria... 1

Plazas

Cullera (Valencia) 1
Jijona (Alicante) 1
Madridejos (Toledo) 1
Martas (Jaén] 1
Palacios y Villafranca,

Los (Sevilla) ,.. '"......... 1
Ribeira (La Coruña) 1
San Martín del Rey Au-

relio (Oviedo) 1
San Martín de Valdeigle-

sias (Madrid) 1
Socuéllamos (C. RealJ 1

Juzgados de Paz

Benaguacil (Valencia) 1
Cártama (Málaga) 1
Culleredo (La Coruña) 1
Fuente-Palmera (Córdo-

ba) 1
Herencia (C. Real) 1
Ibi (Alicante) ..... 1
Puentes de García Rodrí-

guez (La Coruña) 1
Salobreña (Granada)... 1
Santa Pala (Alicante) 1
Vallehermoso (TenerifeJ, . 1

Juzgados .Municipales

Alcorcón (Madrid) 1
Badalona número 1 1
Barcelona número 4 ,.. 1
Barcelona número 5 2
Cadiz número 2 1
Ecija (Sevilla) 1
Elche número 2 1
Elda (Alicante) 1
Huelva ... ,..... ,.. " .. ,.. ,....... 1
Lavadores-Vigo 1
Lérida número 2 1
Madrid número "i 1
Madrid número 31 1
San Sebastián número 3, 1
Santander número 1 1
Vitoria número 2 1

Juzgados Comarcales

Alcaudete (Jaén) 1
Altea (Alicante) ,.. 1
AmurriQ' (Alava) ,..... 1
Baza (Granada) 1
Boltaña (Huesca) 1
Castro-Urdiales (Santan-

der) .... ,.. ""................. 1

PlaZas


